
BOE núm. 121 Viernes 21 mayo 1999 19275

II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

11436 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 10 de mayo
de 1999 por la que se anuncia convocatoria para la
provisión, por el sistema de libre designación, de pues-
tos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Advertida errata en la inserción de la Orden de 10 de mayo
de 1999 por la que se anuncia convocatoria para la provisión,
por el sistema de libre designación, de puestos de trabajo en el
Ministerio de Asuntos Exteriores, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 116, de fecha 15 de mayo de 1999, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 18439, anexo I, en el complemento específico
de las tres plazas convocadas, donde dice: «4.335.560 pesetas»,
debe decir: «433.560 pesetas».

MINISTERIO DE JUSTICIA

11437 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 1999, de la Secretaría
de Estado de Justicia, por la que se rectifica la
de 5 de abril de 1999, en la que se ofrecían plazas
a los aspirantes aprobados en las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia (turno libre), convocadas por
Orden de 17 de noviembre de 1997.

Habiéndose padecido error material en la Resolución de la
Secretaría de Estado de Justicia de 5 de abril de 1999, por la
que se ofertaban plazas desiertas a los Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia (turno libre), aprobados en la convocatoria
de 17 de noviembre de 1997, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

Suprimir la siguiente plaza:

«Juzgados de Primera Instancia e Instrucción número 5, Alcalá
de Henares (Madrid).»

Modificar:

Donde dice: «Juzgados de Primera Instancia número 5 (Madrid):
Cuatro plazas», debe decir: «Juzgados de Primera Instancia núme-
ro 5 (Madrid): Tres plazas».

Conceder un plazo de diez días naturales, a contar desde el
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», para la solicitud de los destinos que se añaden
a la convocatoria y que se relacionan a continuación:

Añadir:

«Juzgado de Primera Instancia número 2 (Madrid): Dos plazas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de mayo de 1999.—El Secretario de Estado, por

delegación (Orden de 29 de octubre de 1996), el Director general
de Relaciones con la Administración de Justicia, Juan Ignacio
Zoido Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

MINISTERIO DEL INTERIOR

11438 ORDEN de 29 de abril de 1999 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo adscritos a los grupos A, B, C y D, vacantes
en el organismo autónomo Jefatura Central de Trá-
fico.

Vacantes puestos de trabajo en el organismo autónomo Jefatura
Central de Tráfico (Ministerio del Interior), dotados presupues-
tariamente y cuya provisión se estima ineludible en atención a
las necesidades del servicio, este Ministerio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y en el artícu-
lo 40.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, previa apro-
bación de la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
prevista en el artículo 39 del mencionado Real Decreto 364/1995,
ha dispuesto convocar concurso especifico, para cubrir los puestos
vacantes que se relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo
a las siguientes bases:

I. Participantes

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artícu-
lo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, y a tenor de los análisis de la dis-
tribución de efectivos en la Administración General del Estado,
podrán participar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en la provincia de Madrid, exclu-
sivamente los siguientes colectivos de funcionarios:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que estén destinados, con carácter defi-
nitivo o provisional (incluida la comisión de servicios), o tengan
su reserva en los servicios centrales, o en los periféricos situados
en el municipio o la provincia de Madrid, del Ministerio del Interior
y de sus organismos autónomos.

b) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que tengan destino definitivo, adscripción
provisional o reserva en los servicios centrales, o los periféricos
situados en el municipio o la provincia de Madrid, en los Ministerios
y organismos que se enumeran en el anexo VI.

B) Para obtener puestos situados en otras provincias distintas
de Madrid:

a) Con las salvedades que se exponen en los siguientes apar-
tados, podrán participar todos los funcionarios, sin limitación por
razón del Ministerio en el que presten servicio o de su municipio
de destino, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto
los suspensos en firme mientras dure la suspensión.

b) Los funcionarios de carrera en servicio activo que estén
desempeñando efectivamente un puesto de trabajo —ya sea con
carácter definitivo, ya sea en comisión de servicios— en alguna
de las provincias deficitarias que se enumeran en el anexo VII
sólo podrán participar solicitando puestos situados dentro de la
provincia respectiva. El mismo criterio se aplicará a quienes estan-
do en una situación administrativa distinta (excedencia por cui-
dado de hijos o servicios especiales), tengan reserva de puesto
de trabajo en alguna de estas provincias. Ello sin perjuicio de
que los funcionarios destinados o con reserva de puesto en pro-
vincias no incluidas en el citado anexo, puedan solicitar también
puestos de trabajo en localidades de las provincias en éste rela-
cionadas.


